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INFORME FINAL DE LA ASAMBLEA CANTONAL PARA LA ELECCIÓN DE LOS 

CONSEJOS CONSULTIVOS DEL CANTÓN LORETO 

1. Datos Informativos 

Institución: Consejo Cantonal para la Protección de Derechos de Loreto 

Actividad: Asamblea Cantonal para la Elección de los Consejos Consultivos 

Fecha: 05 de marzo de 2026 

Lugar: cancha cubierta del barrio 5 de Agosto. 

Hora de inicio: 9:14 

Hora de finalización: 12:00 

Organiza: Consejo Cantonal para la Protección de Derechos de Loreto 

Responsables: Comisión especial de Elección. 

2. Antecedentes 

El Consejo Cantonal para la Protección de Derechos de Loreto, en cumplimiento de sus 

atribuciones establecidas en la normativa vigente y en la ordenanza que regula el 

Sistema Cantonal de Protección Integral de Derechos, promovió el proceso de 

conformación de los Consejos Consultivos Cantonales como espacios de participación 

ciudadana de los grupos de atención prioritaria. 

Los Consejos Consultivos constituyen mecanismos de asesoramiento y consulta que 

permiten a los titulares de derechos participar de manera activa en la formulación, 

seguimiento y evaluación de las políticas públicas relacionadas con los enfoques de 

igualdad y no discriminación.  

En este marco, se desarrolló la Asamblea Cantonal para la elección de los representantes 

de los Consejos Consultivos, garantizando un proceso participativo, democrático, 

inclusivo y transparente. 

3. Objetivo 

Objetivo General 

Realizar la elección de los representantes de los Consejos Consultivos Cantonales de los 

grupos de atención prioritaria del cantón Loreto. 

Objetivos Específicos 

• Promover la participación activa de los titulares de derechos. 

• Socializar el rol, las funciones y las responsabilidades de los consejos 

consultivos. 

• Garantizar un proceso democrático y transparente de elección de representantes. 

4. Metodología Aplicada 
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El proceso de elección se desarrolló conforme a la metodología institucional establecida 

por el Consejo Cantonal para la Protección de Derechos, la cual establece un 

procedimiento participativo y transparente para la conformación de los Consejos 

Consultivos.  

Durante la jornada se aplicaron las siguientes acciones: 

- Se realizó el registro de asistencia de todos los participantes clasificados por 

cada grupo de atención prioritaria. 

- Socialización e inducción sobre las funciones de los Consejos Consultivos. 

- Explicación del procedimiento de elección. 

- Se realizó la división de los participantes por cada grupo de atención prioritaria 

con el fin de que, luego de una breve presentación, se procediera a la moción de 

los postulantes y de ser necesario mediante sorteo se realizara la elección de los 

representantes. 

- Proceso democrático de elección. 

- Proclamación de resultados. 

- Acto de posesión de los representantes electos. 

5. Desarrollo de la Asamblea 

La Asamblea Cantonal se desarrolló conforme al orden del día establecido por el Consejo 

Cantonal para la Protección de Derechos.  

5.1 Registro de asistentes 

Se realizó el registro de las y los participantes pertenecientes a los diferentes grupos de 

atención prioritaria del cantón. 

5.2 Instalación de la Asamblea 

La Asamblea fue instalada a las 9: 14 por la Presidenta del Consejo Cantonal para la 

Protección de Derechos Lcda. Magali Pacheco, quien dio la bienvenida a los participantes 

y resaltó la importancia de fortalecer los espacios de participación ciudadana. 

5.3 Verificación de quórum 

La Secretaria Técnica Subrogante procedió a verificar el quórum correspondiente para el 

desarrollo de la Asamblea, constatándose la presencia de 60 participantes. En virtud de 

ello, solicitó a la Presidenta del Consejo Cantonal para la Protección de Derechos la 

autorización para continuar con el desarrollo del proceso a lo cual la autoridad manifestó 

su aprobación para dar continuidad a la Asamblea. 

5.4 Inducción y socialización 

Se realizó una explicación sobre la naturaleza, funciones, derechos y deberes de los 

Consejos Consultivos por parte de la Técnica Territorial del CNII, Abg. Amparo Gallo con 

el objetivo de que los participantes conozcan el rol que cumplirán dentro del Sistema 

Cantonal de Protección de Derechos. 

5.5 Explicación del procedimiento de elección 
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La Secretaria Técnica Subrogante realizó la explicación correspondiente a los 

participantes sobre el mecanismo de elección de los representantes de los Consejos 

Consultivos. 

Inicialmente, se procederá a la división de los participantes por cada grupo de atención 

prioritaria, los cuales se encontraban previamente identificados en diferentes espacios 

del lugar de la Asamblea. Posteriormente, se informó que el proceso de elección podría 

realizarse mediante votación o sorteo, según la decisión adoptada por cada grupo. 

En cada grupo se solicitó que los participantes realicen una breve presentación y 

posteriormente se proceda al proceso de elección bajo la modalidad seleccionada. En 

caso de realizarse mediante votación, se debía mocionar a cinco integrantes, 

determinándose los cargos de acuerdo con el número de votos obtenidos: el más votado 

asumiría la presidencia, el siguiente la vicepresidencia, seguido de la secretaría, vocal 1 

y vocal 2. 

Finalmente, se indicó que por cada grupo se levantaría el acta correspondiente de 

elección, así como el registro de los resultados obtenidos en cada mesa. 

5.6 Proceso de elección 

Se procedió a la elección de los representantes de los Consejos Consultivos de los 

grupos de atención prioritaria presentes, mediante un proceso participativo y 

democrático, conforme al procedimiento previamente explicado a los participantes. Se 

realizó la elección de siete Consejos Consultivos.  

5.7 Proclamación de resultados 

Una vez concluido el proceso de elección, se procedió a la lectura pública de los 

resultados obtenidos. 

Se proclamaron los siguientes resultados: 

Niñez: 

Nombres y Apellidos Denominación 

Maykel Jandry Grefa Yumbo Presidente 

Jandry Jerik Grefa Grefa Vicepresidente 

Jonathan Alexander Shiguango Grefa Secretario 

Jenny Isabel Layedra Rodriguez Primer vocal 

Keily Damaris Días Urapari Segundo vocal 

 

Adolescencia: 

Nombres y Apellidos Denominación 

Patricia Abigail Jiménez Gualan Presidenta 

James Angamarca Sisa Vicepresidente 

Oscar Jesús Linares Secretario 

Edison Alejandro Illescas Pincho Primer vocal 

Ericka Piedad Verdezoto Ibañez Segundo vocal 

 

Jóvenes:  

Nombres y Apellidos Denominación 
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Jerry Delfin Ajón Jipa Presidente 

Liliam Edith Sanmartin Quezada Vicepresidente 

Yulitza Carmen Jipa Puraquilla Secretaria 

Dennis Maricela Grefa Tanguila Primer vocal 

Allinton Eli Bigay Papa Segundo vocal 

 

Personas Adultas Mayores: 

Nombres y Apellidos Denominación 

Irma Rosario Andi Chimbo Presidenta 

Antonia Joaquina Licuy Chimbo Vicepresidente 

Hernando Guzmán Enríquez Secretario 

Bartolo Domingo Tanguila Grefa Primer vocal 

Alberto Quimis Segundo vocal 

 

Mujeres/Personas LGBTI: 

Nombres y Apellidos Denominación 

Karina Magali Nevarez Mendoza Presidenta 

Yara Nikole Ceballos Nevarez Vicepresidenta 

Ginna Elida Aguinda Andy Secretaria 

Enma Soraida Alvarado Andy Primer vocal 

Rosa Maura Tapuy Grefa Segundo vocal 

 

Personas con discapacidad: 

Nombres y Apellidos Denominación 

Wilson Roberto Álvarez Pinchao Presidente 

Lucrecia Germania Tapuy Grefa Vicepresidenta 

Edwin Félix Yumbo Andy Secretario 

Víctor Francisco Yumbo Grefa Primer vocal 

Karina Elizabeth Alvarado Andy Segundo vocal 

 

Pueblos y Nacionalidades: 

Nombres y Apellidos Denominación 

Yesenia Corina Palma Calapucha Presidenta 

Gabriel Pedro Calapucha Tapuy Vicepresidente 

Vicente Marcelo Gutiérrez Puraquilla Secretario 

Carmen Juana Licuy Tapuy Primer vocal 

Pedro Fernando Alvarado Tapuy Segundo vocal 

 

5.8 Acto de posesión y entrega de credenciales 

Una vez concluida la lectura del acta de proclamación, se realizó el acto solemne de 

posesión de las y los representantes electos de cada enfoque. Este acto fue llevado a 

cabo por la presidenta del Consejo de Protección y la técnica territorial del CNII, quienes 

se encargaron de la toma de juramento. Seguidamente, se entregó la respectiva 

credencial a los representantes de los Consejos Consultivos. 

5.9 Clausura 
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Finalmente, sin más puntos que tratar, la presidenta del Consejo de Protección de 

Derechos de Loreto realizó la clausura oficial de la Asamblea Cantonal, siendo las 12:00. 

6. Conclusiones 

- Se desarrolló de manera exitosa la Asamblea Cantonal  en la cual se eligieron siete 

Consejos Consultivos. 

- Se garantizó la participación de los grupos de atención prioritaria del cantón Loreto. 

- El proceso se ejecutó de manera transparente y participativa conforme a la metodología 

establecida. 

 

7. Recomendaciones 

- Desarrollar procesos de capacitación dirigidos a los representantes electos de los 

Consejos Consultivos, con el fin de fortalecer sus conocimientos sobre derechos, 

participación ciudadana y políticas públicas. 

- Promover reuniones periódicas de los Consejos Consultivos para el seguimiento de las 

acciones y temas relacionados con los grupos de atención prioritaria. 

- Fortalecer los mecanismos de participación ciudadana en el cantón Loreto a través de 

la articulación entre instituciones y organizaciones sociales. 

- Socializar la conformación de los Consejos Consultivos con el Gobierno Autónomo 

Descentralizado Municipal de Loreto, a fin de que sus representantes sean considerados 

en los procesos de participación y consulta ciudadana. 

 

Elaborado por: 

 

 

 

Tnlga. Jessica Yánez 

Técnica de Participación y Transversalización del CCPDL 
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Anexos 
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